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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
PRIMERA Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de 
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 

Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 

Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción II, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos. 

Que, la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico se publicó de manera 

íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2017, con la finalidad de tener al día la lista de 

los materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas 

de salud de la población mexicana. 

Que, para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2016, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar  

la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2016. 

Que, la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  

ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que, conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Que, en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 
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PRIMERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2016 DEL CUADRO BÁSICO Y  
CATÁLOGO DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO 

INCLUSIÓN 

SOLUCIONES PARA REVELADO Y FIJADO 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

SOLUCIONES 
PARA 

REVELADO Y 
FIJADO 

 
 

 

070.817.0550 

 
 

 

070.817.0568 

 

 
 
 

 

070.426.0363 

 

 
 

070.426.0371 

 

Solución para revelado para sistema 
manual de revelador concentrado. 

 

Envase 828 ml. 

(La marca de este producto debe ser la 
misma de la clave 070.426.0363). 

 

Envase 1 lts. 

(La marca de este producto debe ser la 
misma de la clave 070.426.0371). 

Solución para fijado para sistema 
manual de fijador concentrado. 

 

Envase 828 ml. 

(La marca de este producto debe ser la 
misma de la clave 070.817.0550). 

 

Envase 1 lts. 

(La marca de este producto debe ser la 
misma de la clave 070.817.0568). 

Materiales, 
accesorios y 
suministros de 
laboratorio 

Revelar y fijar 
radiografías 

 

MODIFICACIÓN 

DICE 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

PELÍCULA 070.707.0496 
Película radiográfica sensible al azul, dental 
convencional de 3.2 x 4.1 cm. 

Caja con 150 películas 

Estomatología 

 

DEBE DECIR 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

070.707.0496 Película radiográfica, dental adulto, medidas: en 
un rango de 3 a 3.5 cm  por  4 a 4.5 cm 

Caja con 150 películas 
Estomatología 

Película radiográfica 

 

México, Ciudad de México, a 15 de mayo de 2017.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar, en el Diario Oficial de la Federación la Primera 
Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico.- El Presidente de 
la Comisión Interinstitucional del CBCISS, Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 
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SEGUNDA Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de 
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 

Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 

Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción II, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos. 

Que, la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 

en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 2017, con la finalidad de tener al día la lista de los 

materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas de 

salud de la población mexicana. 

Que, para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2016, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar  

la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2016. 

Que, la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  

ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que, conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Que, en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 
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SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2016 DEL CUADRO BÁSICO Y  
CATÁLOGO DE MATERIAL DE CURACIÓN 

INCLUSIÓN 

ADHESIVO 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

ADHESIVO 

 

 

 

 

 

060.031.0056 

 

060.031.0064 

 

060.031.0072 

 

060.031.0080 

Adhesivo dental para 

resinas directas 

autopolimerizable o 

fotopolimerizable. 

 

Frasco de 6 g. 

 

Frasco de 4 ml. 

 

Frasco de 5 ml. 

 

Frasco de 6ml. 

Estomatología. Para adhesión o 

colocación de resinas 

directas autopolimerizable 

o fotopolimerizable. 

 

AMALGAMA DENTAL 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

AMALGAMA 

DENTAL 

 

 

 

 

 

 

060.064.0114 

 

 

060.064.0122 

Polvo de aleación y 

mercurio. 

Las instituciones podrán 

elegir la concentración de 

los componentes. 

 

Envase con 50 cápsulas de 

400 mg 

 

Envase con 500 cápsulas 

de 400 mg 

Estomatología. Restauración dental 

 

PULIDOR 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

 

 

Pulidor 

 

 

060.749.0836 

Sistema de pulido para 

uso dental. 

Kit. 

Las instituciones podrán 

elegir las variantes del 

sistema. 

Estomatología. Pulido de resina, 

autopolimerizable o 

fotopolimerizable. 
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RESINA 

GENÉRICO CLAVE 
NOMBRE GENÉRICO 

ESPECÍFICO 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

RESINA 

 

 

 

 

060.791.0114 

 

060.791.0106 

 

060.791.0122 

 

Fotopolimerizable para 

restauración de dientes 

anteriores y posteriores. 

 

Jeringa 4g. 

 

Jeringa 3.5 g. 

 

Jeringa de 3 g. 

 

Las instituciones podrán 

elegir las variantes de 

color y composición. 

Estomatología. Para restauración dental 

directa fotopolimerizable. 

 

HILOS 

GENÉRICO CLAVE 
NOMBRE GENÉRICO 

ESPECÍFICO 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

HILOS 

 

 

 

060.811.0078 

Hilo dental de 

monofilamento. 

 

Envase de 25  m.  

Estomatología. Complemento de higiene 

bucal 

 

TIRAS 

GENÉRICO CLAVE 
NOMBRE GENÉRICO 

ESPECÍFICO 

ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

FUNCIÓN 

TIRAS 

 

 

 

 

 

060.889.0224 

 

060.889.0232 

De lija para pulir 

restauraciones de resina. 

Extra fino, fino, mediano y 

grueso. 

 

Envase con 100 piezas. 

 

Envase con 200 piezas. 

Estomatología De lija para pulir 

restauraciones de resina. 

 

México, Ciudad de México, a 15 de mayo de 2017.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar, en el Diario Oficial de la Federación la Segunda 
Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.- El Presidente de la 
Comisión Interinstitucional del CBCISS, Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 
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